
CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL A DISEÑAR UN PROGRAMA ESPECIAL CON RECURSOS 
SUFICIENTES PARA ATENDER LOS PROBLEMAS DE MARGINALIDAD Y 
ATRASO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS FAMILIAS DE LA ZONA DE CABEZA 
DE JUÁREZ, IZTAPALAPA, A CARGO DEL DIPUTADO DAVID MENDOZA 
ARELLANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, diputado del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
integrante de esta LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se permite someter esta 
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes  

Consideraciones  

Revertir la marginación social es un compromiso pendiente del Estado con los que menos 
tienen. No obstante el esfuerzo de algunos gobiernos, que han puesto el acento de su trabajo 
en el combate a la pobreza, existen en la Ciudad de México, y particularmente en la zona de 
Cabeza de Juárez, en la delegación Iztapalapa, comunidades que albergan a miles de 
familias en condiciones de pobreza extrema.  

El hacinamiento, la precariedad de las viviendas y la falta de oportunidades han puesto a 
estos mexicanos en una condición de miseria que lesiona su dignidad y los expulsa de la 
perspectiva del desarrollo.  

La esperanza y el anhelo de un patrimonio ha llevado a estas familias poseedoras de 
diversos inmuebles originalmente propiedad del Gobierno del Distrito Federal y 
desincorporados en su favor, a emprender un largo camino que, a través de su propia 
organización, les permitió obtener el reconocimiento de su derecho posesorio y, por tanto, 
la certeza jurídica de su propiedad.  

Este reconocimiento fue expresado en el convenio suscrito entre el Gobierno del Distrito 
Federal y las comunidades de la zona de Cabeza de Juárez en el año 2001. En dicho 
convenio también se estableció el compromiso del gobierno de otorgar créditos para la 
sustitución y mejoramiento de vivienda; concluir los trámites de regularización de tenencia 
de la tierra, así como la dotación de los servicios urbanos más indispensables. Por su parte, 
la comunidad se comprometió a contribuir al desarrollo sustentable de la ciudad.  

El problema de la pobreza no es un asunto que debamos resolver por caridad, buena 
voluntad o generosidad. Necesitamos hacer frente a este problema con programas integrales 
porque la marginación representa una amenaza a la integridad de las personas, que 
comienzan perdiéndose a sí mismas y terminan por descomponer su entorno.  

Es amedrentadora la idea de imaginar que los códigos de conducta de los reclusorios se 
trasladen hasta nuestras calles. La marginalidad en la que se encuentran miles de familias 
en Iztapalapa representa no sólo una grave situación precaria, sino también una señal de 
alarma que debe consternarnos y alertarnos.  



Las familias que habitan en la zona de Cabeza de Juárez se encuentran en un estado de 
emergencia y la atención a este problema no puede postergarse.  

Por eso vengo hoy a esta tribuna a solicitar, con fundamento en los artículos 25, 26 y en el 
122, base segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al 
Gobierno del Distrito Federal, que instrumente un programa de desarrollo integral para 
mejorar la calidad de vida de las personas que habitan en la zona de Cabeza de Juárez, y 
que en dicho programa se establezcan metas, flujo de recursos y plazos de cumplimiento.  

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente  

Punto de Acuerdo  

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, con profundo 
respeto a la división de poderes, al Gobierno del Distrito Federal a diseñar un programa 
especial con recursos suficientes para atender los problemas de marginalidad y atraso del 
Distrito Federal y en especial de las familias que viven en la zona de Cabeza de Juárez en 
Iztapalapa, en el Distrito Federal.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2006.  

Diputado David Mendoza Arellano (rúbrica)  
   

 


